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VISTO: El expediente administrativo con Registro Nº 39774-2023, que contiene, la Nota Informativa 
Nº 190-2023-0GC-HNDM de fecha 18 de octubre de 2023, de la Jefa de la Oficina de Gestión de la Calidad 
y la copia del Memorándum Nº 880-2023-DMI-HNDM, de fecha 16 de octubre de 2023, del Jefe del 
Departamento de Medicina Interna, con el cual se solicita la reestructuración del Equipo de Auditoria del 
Departamento de Medicina Interna del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 502-2016-MINSA, se aprobó la NTS Nº 029- 
.• <.>l)"�� .. '..ºo/<'. INSA/DIGEPRES-V.02, "Norma Técnica de Salud de Auditoría de la Calidad de la Atención en Salud", 

; :f ! ..,,.. ,si º· yos objetivos específicos son: Actualizar el marco normativo de la auditoría de la calidad de la atención en 
·.� . ·t� . . Si lud en los establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo del Sector Salud. Estandarizar los 

·�t . 
0

�r\strume�tos para el proc�?imiento de auditoría de la. calidad de I� atención en s.a!ud. Promover la audito�ía 
�- .. -·· .!:·· · de la calidad de la atención en salud como herramienta gerencial en los servioos de salud que permita 

realizar procesos de mejora continua; 
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Que, mediante Resolución Directora! Nº 082-2023/D/HNDM, de fecha 10 de abril de 2023, en su 
artículo 1 se oficializó la conformación de los Equipos de Auditoría Medica, adscritos al Comité de Auditoría 
en Salud (CAS) - 2023, del Hospital Nacional Dos de Mayo, entre los cuales se encuentra el Equipo de 
Auditoría Medica del Departamento de Medicina Interna; 

Que, con el documento de visto la Jefa de la Oficina de Gestión de la Calidad en atención al Memorándum Nº 880-2023-DMI.HNDM, remitido por el Jefe del Departamento de Medicina Interna, solicita 
la reestructuración del Equipo de Auditoría Medica del Departamento de Medicina Interna remitiendo para 

· � 1 1 0  la propuesta de los miembros que integraran el mencionado Equipo; 
Que, a fin de alcanzar los objetivos y metas institucionales propuestas, resulta pertinente aprobar mediante el acto resolutivo respectivo la reconformación del Equipo de Auditoría Medica del Departamento de Medicina Interna, ·teniendo en consideración lo establecido en la Norma Técnica de Salud Nº 029- M INSA/D IGEPRES-V.02, por lo que es pertinente emitir la presente resolución; 
Con las visaciones de la Dirección Adjunta de la Dirección General, de la Jefa de la Oficina de Gestión de la Calidad; y, del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

_,.. :,,1.,�-� De conformid�d c.�n lo esta�lecido en la R�solució.n Ministerial N°696-2008/MINSJ\ qu� �pru�ba el 
, :,...:.;,•K;,.:t;;{.r.. Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional Dos de Mayo y la Resolución Ministerial N° ,J..t�º"�\¿j86-2023/MINSA, de fec.ha 1.� de setiembre de 2q23, qu� designa temporalmente al Director de Hospital 1 1 1  

¡  1  ·� ��� ¡� CAP-P Nº 001) ,  de la Direccón General del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 
�.- .......,... ��-. 
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Artículo 1º:  Dar por concluida la designación del M.C . Diego Alfonso MESIA ANGELES 
(Presidente), M.C:Cristian Anderson OTOYA TORREJON (Vocal) y Mery Juliana SAAVEDRA MORENO 
(Vocal), como miembros integrantes del Equipo de Auditoría Medica del Departamento de Medicina Interna 
del Hospital Nacional Dos de Mayo, aprobado en el artículo 1 de la Resolución Directora! Nº 082- 
2023/D/HNDM, dándosela las gracias por los servicios prestados. 

SE RESUELVE: 



• M.C. Rubén Héctor LOPEZ FLORES 
• M.C. José Enrique CASTRO ZEVALLOS 
• M.C. Carlos German MEDINA SORIANO 
• M.C. Víctor Raúl DE PAZ DELGADO 
• M.C. Nelson Felipe SOTO ANAMACO 

Presidente 
Secretario de Actas 
Vocal 
Vocal 
Vocal 

Equipo de Auditoría de la Calidad de Atención de la Salud del Departamento de Medicina Interna 

Artículo 3º: Dejar subsistente los demás extremos de la Resolución Directora! N° 082- 
2023/D/HNDM, de fecha 1 O de abril de 2023. 

Artículo 4º: Disponer que la Oficina de Estadística e Informática publique la presente Resolución 
Directora! en el portal del. Hospital http://www.hdosdemayo.gob.pe. · 

Regístrese, Comuníquese y Publíquese, 
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e.e. 

• Dirección General. 
• Interesados. 
• Opio. de Medicina Interna 
• 01. de Asesoría Jurídica. 
• 01. de Geslión de la Calidad. 
• Comité de Auditoria en Salud. 
• 01. de Estadislica e Informática (púb. Pág. Web) 
• Archivo, 


